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Definición 







Modelos 
bioéticos 
en clínica 







Derechos del paciente







Consentimiento informado 



Decreto n5 , Art 4 (última parte)

• Será requisito previo para realizar la 
atención, la suscripción de un 
documento en el que conste el 
consentimiento informado sobre la 
Naturopatía, los procedimientos a 
realizar, riesgos y resultados esperados.









Intimidad del paciente

Este derecho supone que Nadie puede acceder al 
cuerpo de otra persona sin su permiso. Nadie que esa 
persona no consienta puede tocarle, observarle o 
invadirle. Corresponderá, por tanto, al enfermo decidir 
a quién y a qué da acceso.
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• https://www.minsal.cl/derechos-y-deberes-de-los-pacientes/
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